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RESOTUCION EXENTA FACSAT NO 92/2026.

Arico. I I de mozo de 2026

Con esfo fecho lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo
Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISTO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. N" 150, de ll de Diciembre de
1981, del Ex Ministerio de Educoción Público; Resolución No3ó de 2024de lo Controlorío
Generol de lo Republico y sus modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL
N'0.0] /2002, de enero I4 de 2002; Resolución Exento CONTRAL N" 0.01 /2025, de mozo 26 de
2025; A.J. FACSAL Nol I de 096 de morzo de 2026; Certificodo De Disponibilidod
Presupuestorio del Vicerrector de Administroción y Finonzos de fecho 0ó de mozo de 2026;
Decrelo Exenio N" 00.ll40/201ó, de 09 de noviembre de 201ó y sus modificociones; y los
focultodes que me confiere el Decreto Exento TRA N'335 13/2024, de 05 de mozo de 2024;
Decreto Exento TRA No335 /1212024 de 03 de obril de 2024, y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción de
derecho público, outónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple outonomío
ocodémico, económico, odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzo y cultivo superior de los
ortes, los letros y los ciencios, creodo por D.F.L N',l50, de ll de diciembre de ,l981, 

del
Minisierio de Educoción y regido por sus estotutos conforme ol D.F.L. No I ó, de 27 de
diciembre de 2023, publicodo con fecho I I de julio de 2024.

Que, lmplemento SpA es uno sociedod cuyo objeto es lo
reolizoción de procedimienios de onólisis clínicos, exómenes de loborotorio y otros servicios
complementorios de diognóstico y detección de enfermedodes, desorrollondo sus

octividodes o trovés del loborotorio clínico LABGEN, ubicodo en lo ciudod de Arico.

Que, con fecho 05 de morzo de 2026 lo Focultod de
Ciencios de lo Solud de lo Universidod de Toropocó y lo sociedod lmplemento SpA,
suscribieron un Convenio poro estoblecer uno reloción osistenciol-docente entre los portes,
o trovés de sus centros de otención de solud de este último, constituyéndose uno olionzo
enfre los Portes poro coordinqr en formo ormónico o ombos instiluciones en el otorgomiento
de los otenciones de solud y lo formoción de futuros(os) profesionoles de lo solud que cursen
un progromo de pregrodo en lo UTA.

Que, lo Universidod de Toropocó, o trovés de su Focultod
de Ciencios de lo Solud, requiere de convenios con instituciones de solud que dispongon de
compos clínicos suficientes poro permitir que sus estudiontes reolicen los prócticos
profesionoles necesorios poro completor su formoción, sin los cuoles no podríon obtener su

tituloción.

Que, lo ciudqd de Arico presento uno oferto limitodo de
instituciones de solud en los que los esiudiontes de lo Universidod puedon reolizor prócticos
profesionoles, lo que ho generodo uno escosez de cupos poro los estudiontes de lo Focultod
de Ciencios de lo Solud, situoción que se ve ogrovodo por el hecho de que lo Universidod
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no es lo único en lo ciudod que tiene estudiontes pendientes de prócticos profesionoles. En

virtud de lo escosez de instituciones dispuestos o coloboror en lo formoción próctico de sus

estudiontes, se hoce necesorio esioblecer convenios directos con los centros de solud

dispuestos o ofrecer cupos, como es el coso del presente compo clínico, que posee lo

infroestructuro y los recursos necesqrios poro brindor formqción próctico en el óreo de lo
solud, siendo esto coloboroción de sumo imporloncio poro lo Universidod, considerondo lo

urgencio de oseguror los cupos de prócticos profesionoles poro sus estudiontes.

Que, conforme ol ortículo 9o de lo Ley N' i 8.525 sobre

Boses de lo Administroción Generol del Esiodo, lo controtoción odministroiivo debe
reolizorse bojo los principios de tronsporencio, publicidod y libre competencio, solvo que,
por lo noturolezo específico de lo prestoción o por rozones debidomente justificodos, se

utilice eltroto directo como procedimiento excepcionol.

Que, eltroto directo constituye uno excepción olsistemo
de propuesto, y procede su oplicoción solo en oquellos cosos en que osílo dicto lo propio
noturolezo y procede su operoción que se troto de reolizqr, motivo por el cuol su utilizoción
y justificoción deben necesoriomente constor en uno resolución formol , siendo indiferente
que esto seo un documento dictodo en formo previo o lo controtoción o que dicho
justificoción se consigne en el mismo octo odminisirotivo que opruebo el controto (Aplico
crilerio contenido, enire otros, en los dictómenes Nos. 26.151, de 2008; 61.442, de 2012y
10.448, de 2014, entre otros).

Que en otención o lo expuesto y o los circunstoncios
excepcionoles que jusiificon el procedimiento de troto directo, como ocurre en esto

situoción donde lo disponibilidod de compos clínicos en lo ciudod es limitodo, lo que hoce
necesorio recurrir ol troto directo poro gorontizor el cumplimiento de los requisitos de
formoción próctico de los estudiontes.

Que, lo revisión reolizodo por lo Asesorío Jurídico,
medionte pronunciomiento A.J. FACSAL N"l I de 09 de mozo de 2026, concluye que dicho
convenio se ojusto o derecho.

Que de conformidod Decreio Exento N"349l2025 de
motzo 27 de 2025, que modifico y complemenio lo normotivo universitorio previo sobre
delegoción de focultodes del Sr. Rector, el ortículo Nos No20 delego en los deconos/os lo

focultod de firmor y oprobor por resolución exento convenios específicos y/ o convenios
interodministrotivos sobre moterios de su competencio.

RESUETVO:

I. APRUÉBESE, E[ CONVENIO ASISIENCIAT DOCENIE A TRAVÉS DE IRATO DIRECTO O

CONIRATACIóN DIRECTA, ENIRE IMPTEMENTA YtAF TTAD DE CIENCIAS DE tAsP/
SATUD . UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, de fech o05de de 2026, contenido en
documentos odjunto, compuesto de (07) póginos, ru os py lo Secretorío de lo
Universidod cuyo texto íntegro es del siguiente tenor literol:

CONVENIO ASISTENCIAT DOCENTE
ENTRE

IMPTEMENIA SPA
Y

FACUTTAD DE CIENCIAS DE tA SAIUD, UNIVERSIDAD DE IARAPACÁ

En Arico o 05 de morzo de 2026 entre, por uno porte, IMPTEMENIA SPA, R.U.T. N'77.158.354-
7, representodo por su odministrodoro Sro. GIADYS DIANA ZETADA NAVARREIE, cédulo de
ldentidod y Rol Único Tributorio N  ombos domiciliodos poro estos efectos en
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colle Concho Royodo N'3ó55 y/o Niconor Molinores N'óó3, comuno de Arico, Región de
Arico y Porinocoto, en odelonte el "Centro Médico" o "LABGEN" ; y, por lo otro, lo
UN|VERSIDAD DE IARAPACÁ, R.U.T. N" 70,770300-K, representodo poro estos efectos por lo
Sro. Sro. CELIA MARIA BORQUEZ BENIIT,  cédulo nocionol de identidod 
Decono de lo Focultod de Ciencios de lo Solud, domiciliodos en Avenido GenerolVelósquez
No 1775 de lo ciudod de Arico, en odelonte "Lo Universidod" o "UTA"; quienes,
conjuntomente denominodos "los Portes", celebron un Convenio Asistenciol Docente, ol
tenor de los siguientes clóusulos:

CONSIDERANDO:

procedimientos de onólisis, exómenes, loborotorios y cuolquier otro servicio
complementorio, ombuloiorio y de resultodo inmedioto requeridos poro el
diognóstico y detección de enfermedodes tonto poro uso generol como poro lo
prestoción de servicios de solud.

moleculor equipodo poro reolizor tomos de muestros y de onólisis con los mós oltos
estóndores mundioles en tecnologío y procedimientos, cuyo visión es ser un
loborotorio clínico ocreditodo, desorrollondo un progromo de colidod bosodo en
polÍticos que se troduzcon en mejores servicios poro los usuorios y osi ser reconocido
por ellos como loborotorio líder en codo uno de los óreos que desorrollo; y como
misión, reolizor exómenes de loborotorio con fines de diognósticos y preventivos,
poro sotisfocer los necesidodes de los usuorios. Contor con un equipo humono y
tecnológico colificodo poro entregor un servicio de colidod.

Fuezo de Ley No 150, de 1981, es uno corporoción de derecho público, outónomo y
con potrimonio propio, dedicodo o lo enseñonzo y ol cultivo superior de los ortes, los
letros y los ciencios. Pqro ello, dentro de los correros y progromos que importe en el
óreo de solud, requiere contor con estoblecimienlos o recintos donde sus estudiontes
reolicen prócticos curriculores, profesionoles e internodos

codo uno de los Portes tiene respecto de lo solud poro el poís, lo necesidod de tener
centros colificodos de solud poro el bienestor de lo pobloción y de los derechos y
deberes de los(os) pocientes según lo ley N' 20.584, lo excelencio ocodémico y
clínico que deben tener los(os) profesionoles de lo solud, los estóndores de servicio,
control de colidod y plones o desorrollor en elfuturo, teniendo como objetivo brindor
lo mejor, mós oportuno y eficiente otención de solud o los(os) pocientes de los
centros de solud, junto con fovorecer los objetivos educocionoles de lo UTA.

Por lo onteriormente señolodo, los Portes ACUERDAN:

PRIMERO: OBJEIO DE CONVENIO.

En este octo, los portes de mutuo ocuerdo vienen en suscribir el presente convenio poro
estoblecer uno reloción osisienciol-docente entre lo Universidod de Toropocó, o trovés de
lo Focultod de Ciencios de lo Solud, e lmplemento Spo o trovés de su loborotorio LABGEN,
o trovés de sus centros de otención de solud, constituyéndose uno olionzq enlre los portes
poro coordinor en formo ormónico o ombqs instituciones en el otorgomiento de los
otenciones de solud y lo formoción de futuros(os) profesionoles de lo solud que cursen un
progromo de pregrodo en lo UTA.

SEGUNDO: SOTICIIUD DE PRÁCTICAS.

l) Poro el presente convenio, defínose "próctico" como todo oquel proceso que involucre
lo estodío de un(o) olumno(o) de los correros de lo solud de lo Universidod, yo seo esto
profesionol u observocionol, en el loborotorio LABGEN, con fines docentes poro reolizor sus
prócticos curriculores y/o osistencioles.
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2) Lo solicitud de próctico en Centro Médico seró un proceso formol que deberó ser
reolizodo por lo Universidod o lo que perlenece el (lo) postulonte, de formo escrilo y con o
lo menos l5 díos de onticipoción o lo fecho estipulodo poro el inicio de lq próctico, ol
responsoble designodo por el loborotorio LABGEN, quién solicitoró su evoluoc¡ón,
comprometiéndose o entregor uno respuesto por escrito ontes de siete díos de lo fecho
solicitodo. Los solicitudes que no cumplon con los plozos onteriormente estipulodos serón
evoluodos por Ceniro Médico coso o coso.

3) Lo solicitud debe indicor:
o) Elo los nombres de los(os) olumnos(os) poslulontes, en elcoso que seo posible. De lo

controrio, se debe indicor el número de cupos que se soliciton.
b) El periodo de próctico solicitodo.
c El nivel de formoción ocodémico delo los(os) olumnos(os) postulonte(s)
d Los objetivos pedogógicos de lo próctico.
e El seguro escolor vigente que cubre ol o los(os) olumnos(os) postulonte(s) en coso de

un occidente tonto de troyecto, como en el lugor de próctico.
f) El estodo de solud del o los(os) postulontes con respecto o lo inmunizoción con

vocunos contro enfermedodes propios de codo profesión, según los porómetros
vigentes estoblecidos por el Ministerio de Solud; osícomo el esiodo dosímetro en coso
de que se omerite.

g) Documentos de lo Universidod:
. Mollo curriculor de lo correro.
. Actividodes que deben reolizor los/os olumnos/os según nivel de formoción.

4) Lo Universidod se compromete o pogor uno sumo de dinero equivolente o 2 UF (dos
Unidodes de Fomento) mensuol, IVA incluido, contro focturo emitido por lo entidod
prestodoro, poro oquellos prócticos de hororio completo (8 horos diorios). En lonto poro
oquellos prócticos que se ejecuten en hororio porciol, lo Universidod pogoró ol Centro
Médico el volor proporcionol mensuol o los horos que correspondon. El pogo se reolizoró
con corgo centro de costo No 58.l de lo Focultod de Ciencios de lq Solud, por codo
olumno(o) que seo recibido por el loborotorio LABGEN. Dicho monto se estoblece dentro de
los políticos vigentes del Centro Médico, los que tienen como finolidod unificor los montos
de retribución económico por el uso de compo clínico.

IERCERO: ACTIVIDADES DOCENTE - ASISTENCIATES.

o) El loborotorio LABGEN, o trovés de sus diferentes centros de solud, se constituiró en un
centro osistenciol de próctico poro el desorrollo de prócticos no médicos poro los correros
de lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod, en conformidod o los plones de
estudio y o los posibilidodes y recursos de que dispongo el estoblecimiento, priorizondo
siempre lo octividod osistenciol por sobre lo docente, respetondo y protegiendo los
derechos y seguridod de los/os pocientes, en conformidod o lo normotivo legol y
reglomentorio vigente.
b) El loborotorio LABGEN se compromete o delegor sus funciones docente osistencioles ol
personol profesionol y/o técnico copocitodo, poro lo supervisión y guío de lo próctico,
protegiendo de esto formo lo colidod de los procesos, seguridod y derecho de los(os)
pocientes. Los octividodes que pueden ejecutor los(os) estudiontes serón definidos por codo
unidod, segÚn nivel de formoción, en procedimientos propios de codo uno de ellos.
c) El loborotorio LABGEN pone o disposición de los(os) estudiontes de lo Universidod servicios
de computoción, biblioteco y orientoción profesionol. Los(os) estudiontes podrón hocer uso
diorio de los instolociones propios de codo lugor destinodo o lo monipuloción y consumo de
olimentos.
d) Lo Universidod se compromete o montener un flujo de comunicoción constonte o trovés
de los(os) coordinodores(os) de compos clínicos designodos con el objetivo de velor por el
eslodo tonto ocodémico como personol de los(os) olumnos. De este modo seró de exclusivo
responsobilidod de lo Universidod envior lo documentoción necesorio o tiempo poro lo
evoluoción de lo próctico en curso. Esto último siempre y cuondo el coso lo omerite.

CUARTO: ruÚMTNO DE ATUMNOS Y SEGURO DE tOS ESIUDIANTES.

El loborotorio LABGEN se reservo lo determinoción del número de estudiontes o oceplor,
según cupos existentes, poro oseguror lo colidod y el normol proceso de sus octividodes.
Mientros dure lo próctico, los(os) estudiontes de lo Universidod de Toropocó serón
considerodos como esludiontes poro todos los efectos legoles y en consecuencio le serón
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oplicobles los disposiciones de lo ley N"ló.Z44 "Sobre Accidentes delTrobqjo y Enfermedodes
profesionoles" y del Decreto Supremo No 3.l3 del Seguro Escolor.

QU I NIO: RESPONSABI tI DAD.

o) Mientros dure el proceso de próctico, el(lo) estudionte de lo Universidod montendró su

condición de olumno regulor, por lo que en coso de occidente loborol y/o de troyecto, el
loborotorio LABGEN se ojustoró ol seguro escolor vigente y estipulodo en lo solicitud de
próctico.
b) En el coso de estudiontes no domiciliodos en lo ciudod de próctico, seró de exclusivo
responsobilidod del olumno(o) costeor lo permonencio en dicho ciudod, quedondo el
lqborqtorio LABGEN libre de responsobilidod por este concepio.
c) Es de exclusivo responsobilidod del loborotorio LABGEN copociior o los(os) estudiontes,
onles del inicio de su próctico, en políticos y normotivos internos oplicobles o su
comportomiento y desempeño dentro de lo institución. Lo formo en que estos políticos y
normotivos serón inducidos es de exclusivo responsobilidod de codo unidod. Conforme o lo
onterior, el loborotorio LABGEN montendró registros de tomo de conocimiento de los
políticos y normotivos inducidos en los(os) estudiontes.
d) En el evenlo de que se produzcon doños o perjuicios de uno o mós de los(os) estudiontes
en próctico de lo Universidod o de sus docentes o supervisores, o terceros, seon estos
pocientes ombulotorios, o o sus fomiliores, ocompoñontes o o otros funcionorios que no
formon porte de este convenio, tol circunstoncio seró conocido y resuelto por los víos
odministrotivos y/o judicioles correspondientes. osumiendo codo uno de los portes los
occiones y defensos que les otorgo el ordenomiento jurídico.
En coso de que el(lo) estudionte otente contro los principios éticos y/o normos internos
estoblecidos e inducidos, el compo clínico se reservo el derecho de poner término ol
proceso de próctico, previo investigoción y oviso o lo Universidod.
e) Lo informoción obtenido duronte lo reolizoción de lo próctico, osí como los resultodos
finoles obtenidos de los procesos de evoluoción, serón de corócter confidenciol, pudiendo
modificorse eso condición, si osíse estoblece en un convenio específico.
f) El loborotorio LABGEN montendró copio de los evoluociones ocodémicos que surjon por
motivo del proceso de próctico de codo uno de los(os) estudiontes de lo Universidod.
g) Los doños o deterioros moterioles que se produjeron por porte de los estudiontes o
funcionorios de lo Universidod por lo ejecución del presente convenio, serón motivo de un
sumorio o investigoción sumorio, cuyo resultodo determinoro los responsobilidodes o que
hoyo lugor, debiendo lo Universidod, sifuere elcoso y correspondiere responderde los doños
que hubieren sido cousodos por el o los olumnos o funcionorios universitorios, según lo
estimoción que derive del proceso instruido.

SEXTO: NO EXCLUSIVIDAD.
El convenio no es limitotivo poro los portes, pudiendo celebror convenios con otros
instituciones tonio públicos como privodos.

SÉPTIIVTO: NORMA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA.
Los portes decloron conocer y someterse o lo dispuesto en lo "Normo Técnico y
Administrotivo que regulo lo reloción osistenciol docente y estoblece criterios poro lo
osignoción y uso de los compos poro lo formoción profesionol y técnico en el Sistemo
Nocionol de Servicios de Solud", oprobodo por Resolución Exento No 254, del 09 de julio de
2012, del Ministerio de Solud.

OCTAVO: VíNCUTO DE SUBORDINACIóN.
Se dejo estipulodo que no existiró reloción jurídico loborol, de subordinoción o dependencio,
ni de ninguno otro noturolezo entre los/os funcionorios/os de los portes, ni con los/os
estudiontes que reolicen su próctico y, por lo mismo, no tendrón lo colidod de empleodor ni
controtonte respecto de éstos, quienes o su vez no serón trobojodores del mismo y no
tendrón derecho o pogo, remuneroción u honororio.

ItóV¡T.IO: RESPONSABI TIDAD TABORA[.
Como consecuencio de lo expresodo onteriormente, codo uno los portes seró solo y
únicomente responsoble por:
o) Los prestociones loboroles, de seguridod sociol y iributorios de sus respectivos
funcionorios/os o dependientes, toles como, entre otros, remunerociones, sueldos,
osignociones, vióticos, vocociones, olimentoción, indemnizociones sustitutivos de oviso
previo de despido, indemnizociones por despido, cotizociones de solud, cotizociones
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previsionoles, descuentos por impuestos, cotizociones por previsión de occidentes loboroles
y enfermedodes profesionoles; y,

b) Los responsobilidodes que puedon corresponderles por hechos o eventos, reol¡zodos por,
o que ofecien o sus respectivos funcionorios/qs o dependientes, toles como, entre otros,
lesiones, occidentes del trobojo, enfermedodes profesionoles o doños, o los dichos
empleodos o dependientes o o terceros.
Todo lo onterior, en oplicoción de los normos vigentes en moterio de derecho loborol, de lo
seguridod socioly responsobilidod civil por hechos de terceros.

oÉcrmo: coMu NtcActoN Es.

Poro efectos de definir de monero preciso los occiones o llevor o cobo duronte lo vigencio
de este convenio, osí como tombién coordinor su ejecución codo porte nombroró uno
controporte.
Todo oviso que cuolquiero de los Portes dé o lo otro deberó efectuorse por escrito, medionte
corto certificodo, o correo electrónico, con recepción conforme, o los direcciones que mós
obojo se indicon, o menos que olguno de los portes hoyo ovisodo o lo otro de uno nuevo
dirección postol o de correo electrónico:

o) Loborotorio clínico LABGEN:
. Coordinodor(o) : José Contreros Gutiénez
. Dirección : Avenido Concho Royodo #3ó55 y/o Niconor Molinores #óó3
. E-Moil : direcciontecnico@lobgen.cl

b) Lo Universidod:
Coordinodor(o) Decono de lo Focultod de Ciencios, Sro. Celio Borquez Benitt, oa

quren

a

o

Dirección
E-Moil

le subrogue o represente.
: Avenido l8 de septiembre # 2222, comuno de Arico.
:  con copio o focsolsec@gestion.uto.cl

Tonto lo Universidod como el Centro de Solud velorón por montener uno fluido
comunicoción que permito evoluor y supervisor permoneniemente el desempeño de los(os)
estudiontes posontes.

UNDÉCIMO: DEBER DE CONFIDENCIATIDAD.
Los portes convienen en elevor o lo colidod de esenciol de este convenio, lo obligoción de
guordor reservo obsoluto y totol respecto o lo informoción relocionodo con el estodo de
solud de los(os) pocientes de lo cuol tome conocimiento en el desempeño de su corgo.
Quedo especiolmente prohibido comportir, divulgor, comunicor, entrego o copior lo
informoción recibido y procesodo por el compo clínico y/o sus centros de próctico, sin dor
previo cumplimiento o los normos de lo Ley No 19.628, sobre Protección de lo Vido Privodo,
y o lo Ley 20.584 sobre Derechos y Deberes de los Pocientes.
El deber de confidenciolidod estoblecido en esto clóusulo, no se extingue por el término del
presente convenio, yo seo que se hoyo cumplido el plozo o dqdo termino onlicipodo o éste.

DUODÉCIMO: CONOCIMI ENTO NORMATIVO.
t. LEY N"21.3ó9.
En cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 9, inciso 3o y 10" de lo ley N' 21.3ó9. de 2021,
que regulo el ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbifo de lo
Educoción Superior, lo Político lntegrol conlro el ocoso sexuol, lo violencio y discriminoción
de género, y sus modelos; el Protocolo de Actuoción onte denuncios sobre octos de ocoso
sexuol, violencio y discriminoción de género; y el Reglomento de procedimientos
disciplinorios iniciodos por denuncios de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género,
todos de lo Universidod de Toropocó, oprobodos por Decreto Exento N" 00.ó30/2022, y
00.ó31 /2022 respectivomente, y su modificoción por medio de Decreto Exento 739/2025 de
fecho 12 de junio de 2025, disponibles en el sitio web institucionol:
https://www.uio.clltronsoorencio; y los demós reglomentos, plones. y protocolos
inslilucionoles que correspondon, formon porte integronte del presente instrumenlo y son,
por ende, vinculontes poro los portes.
il. LEY N.20.393
Los portes decloron conocer y ocotor lo Ley N'20.393, que estoblece lo responsobilidod
penol de los personos jurídicos en los delitos de lovodo de octivos, finonciomiento del
terrorismo y cohecho, entre otros ilícitos tipificodos en su orticulodo.
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Poro oseguror lo efectividod del cumplimiento y prevenir lo inobservoncio o esto normo, lo

Universidod ho oprobodo medionte Decreto Exento N'00.3ó912021 de fecho 20 de moyo de
2021, su "Monuol lnstitucionol poro lo Prevención del Delito de Lovodo de Activos, Delitos

funcionorios y Finonciomiento del Terrorismo". Y, los disposiciones contenidos en el Código
de Ético de lo Universídod de Toropocó, oprobodo por Decreio Exento Universitorio

N"00.3ó0/2021, obligóndose, en ombos cosos, o dor estricto cumplimienio o los normos

contenidos en ellos.

lmplemento SPA decloro que sus socios, representonies y/o odministrodores no tienen, nihon
tenido en los últimos seis meses, lo colidod de funcionorio(o) público(o) de lo Universidod de
Toropocó. Asimismo, decloron que no se encuentron ofectos o los cousoles de prohibición
poro controtor con el eslodo, en rozón de vínculos por consonguinidod y políticos que
puedon ofector lo tronsporencio de este ocuerdo.
Se comprometen o octuor en todo momento con honestidod, rectitud, tronsporencio y

responsobilidod en lo gestión de recursos, monejo de informoción y iomo de decisiones,
evitondo cuolquier conflicto de interés y promoviendo lo divulgoción de informoción
relevonte poro gorontizor lo confionzo público.
lV. Normo de corócter generol que estoblece normos sobre sono convivencio y
protección de lo solud mentol en compos clínicos.
Los portes dejon constoncio de que lo presente reloción osistenciol docente se regiró por lo
dispuesto en lo Normo de Corócter Generol sobre Sono Convivencio y Protección de lo
Solud Mentol en Compos Clínicos, dictodo por lo Superintendencio de Educoción Superior,
osícomo por lo normotivo internq que lo Universidod de Toropocó desorrolle con motivo de
lo mismo, los cuoles se entienden plenomente vinculontes y obligotorios poro los firmontes.
Asimismo, se estoblece que los recomendociones contenidos en dicho Normo y dirigidos o
los centros de próctico o estoblecimiento de solud tendrón el corócter de orientotivos, sin

perjuicio de los obligociones legoles y reglomentorios que correspondon.
Elincumplimiento de esto clóusulo se consideroró grove y focultoró o lo porte ofectodo poro
poner término inmedioto ol presente convenio, sin perjuicio de los occiones legoles que
correspondon. Los portes, odemós, se obligon o cooperor plenomente en cuolquier
requerimiento o investigoción que se origine con motivo de lo oquíestipulodo.

oÉcrmo rencrno: DURACTóN y TÉRMINo DEr coNVENto.
Este convenio tendró uno duroción de 3 oños, contodos desde lo totol tromitoción de sus

octos odministrotivos oprobotorios. Este plozo se prorrogoró outomóticomente sininguno de
los portes monifestore o lo otro su voluntod de ponerle término con uno onticipoción mínimo
de ó0 díos ol respectivo vencimiento del plozo originol.
Sin perjuicio de lo onterior, cuolquiero de los portes, de monero uniloterol, podró poner
término ol convenio en cuolquier tiempo y sin expresión de couso, poro lo cuol deberó
enviorse comunicoción escrito remitido por corto certificodo ol domicilio indicodo en lo
comporecencio de este documento con, o los menos, ó0 díos corridos de onticipoción.
No obstonte, lo expresodo, existiendo obligociones pendienfes por olguno o ombos
instituciones, deberó dorse completo cumplimiento de estos, entendiéndose prorrogodo
poro los efectos de su totol ejecución.
Si terminodo lo vigencio del presente convenio o hobiendo sido solicitodo el término
onticipodo de éste, hoy esiudionies que se encuentren cursondo su próctico, ésto podró ser
finolizqdo con reguloridod.

DÉCIMO CUARIO: MODIFICACION Es.

Todo modificoción o complemento o este convenio ocordodo con posterioridod o lo firmo
deberó rotificorse y formolizorse en uno Adendo, lo cuol, poro todos los efectos, se
consideroró porte integronte de este instrumento.

DÉcIMo QUINTo: CoNFoRMIDAD.
Todo dudo, divergencio, controversio o dificultod que se suscite entre los portes con motivo
de lo volidez, interpretoción, oplicoción, cumplimiento, ejecución, evoluoción o terminoción
del presente convenio por cuolquier couso, seró resuelto por los portes de común ocuerdo.
De no producirse el ocuerdo oludido precedentemente, el conflicto se someteró ol
conocimiento de los Tribunoles Ordinorios de Justicio.
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Resolución Exento FACSAL N"92 / 2026
11.o3.2026

Poro todos los efectos legoles delpresente convenio,los portes fijon su domicilio en lo ciudod
de Aricq y se someten o lq jurisdicción de sus Tribunoles de Jusficio.

DECIMO SÉPTIMO: PERSON ERíAS.
Lo personerío de don(o) GIADYS ZETADA NAVARRETE poro octuor en representoción de
lmplemento Spo, consto en Estotutos de Constitución de lq Sociedod, de fecho l8 de moyo
de 2020, Registro CVE: CRsAmnoSh8ll.

Lo personerío y foculiod de lo Sro. CELIA BORQUEZ BENIIT, Decono de lo Focultod de
Ciencios de lo Solud poro representor o lo Universidod de Toropocó en esie octo, consto en
DecretoTRAN"335/12/2024 de03deobril de2024 yDecretoExentoN"34gl2O2S de,de
mozo 27 de 2025.

DECIMO OCTAVO: EJEMPTARES.
Leído que fue el presente convenio y enlerodos los portes de su contenido y fuezo legol, e
indicondo que en su celebroción no existe dolo, molo fe, o cuolquier otro motivo que vicie
su consentimiento, lo firmon por duplicodo.

GTADYS ZETADA NAVARRETE
Representonte Legol

lmplemento Spo

Universidod de Toropocó

2. Publíquese en el sistemo informótico conforme lo señolodo en el ortículo 7 de lo ley
20.285, del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio. sobre occeso o lo
informoción público.

Regístrese, comuníquese y orchívese

RO PATMA CETIA BO ITT

ecretorio

CETIA MARIA BORQUEZ BENITT

Decono de lo Focullod de
Ciencios de lo Solud

Universidod de Toropocó

Decono
de Cienci lud

Gr¡tfxil^

0C¡D

CBB/APQ/vchc

Focu

1 I l',lAR 2026
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CONVENIO ASISTENCIAI DOCENTE
-ETSTRE

IMPTEMENTA SPA
Y

FACUTIAD DE CIENCIAS DE tA SALUD, UNIVERSIDAD DE TARAPACA

En Arico o 05 de morzo de2026 entre, por uno porte, IMPTEMENTA spA, R.u.T. No 77.15g.354-7,
representodq F9r su odminisirodoro Sro. GtApYS DIANA ZETADA NAVARRETE, cédulo de
ldentidod y Rol Único Tributorio No ámbos domiciliodos poro estos áfectos en colle
Concho Royodo N. 3ó55 y/o Niconor Molinores Noó63, comuno de Arico, Región de Arico y
Porinocoto, en odelonte el "Centro Médico" o ,,LABGEN,' ; y, por lo otro, lo úUVEnSIDAD D¡
TARAPACA, R.U.T. N' 70.770.800-K, represeniodo poro estos efectos por lo Sro. CELTA MARTA
üOR€NIEiIAEI*FF 'cédulg ncrc'tonel de idenfidqd  gEeonade lttfüctlto+ de
Cienclos de lo Sqlud, domiciliodos en Avenido GenerolVelósquez No i ZZ5 de lq ciudqd de Arico,
en odelonte "Lq Universidod" o "UTA"; quienes, conjuntomente denominodos ,,los pertes",
celebron un Convenio Asistenciol Docente, ol tenor de los siguientes clóusulos:

CONSIDERANDO:

Que, lmplemenlq Spq es uno sociedod que tiene por objeto el reolizor procedimientos
decnGlisis,exérnenes, fisborciorirocys.x#quierofroservicirsc€fi1p.lenlent<nio, srnbulstor+o
y de resultodo inmedioto requeridos poro eldiognóstico y detección de enfermedodes
tonto poro uso generqlcomo poro lo prestoción de servicios de solud.

Que, en este contexto, creo IABGEN, moderno loborotorio clínico de biologío moleculor
equipodo poro reolizor tomos de muesiros y de onólisis con los mós oltós estóndores
mundioles en tecnologío y procedimientos, cuyo visión es ser un loborotorio clínico
ocreditodo, desonollondo un progromo de colidod bosodo en políticos que se
'k'oduzcsn en 'rneiores ¡ervi-c'tos psrc los usutrriot y ssl.ser reconocido por ellos cgrpo
loborotorio líder en codo uno de los óreos que desonollo; y como misión, reolizor
exómenes de loborotorio con fines de diognósticos y preventivos, poro sot'ufocer los
necesidodes de los usuorios. Contor con un equipo humono y tecnológico colificodo
poro entregor un servicio de colidod.

Que, por su porte, lo Unlversldod de Toropocó, creodo en virtud del Decreto con Fuezq
de Ley No 150, de 1981, es uno corporoción de derecho público, outónomo y con
pcfrimonkr pr'oBio, dedicodo s ik¡ enseñclrtEs y ol culffuo superic¡r de {ss .orfes, les +etrff },
los ciencios. Poro ello, denlro de los correros y progromos que importe en elóreo de solud,
requiere contor con estqblecimientos o recintos donde sus estudiontes reqlicen próciicos
curriculores, profesionoles e internodos.

Que, lo olionzo estrotégico formodo tiene como fundomento lo visión y mísión que codo
uno de los Portes tiene respecto de lo solud poro el poís, lo necesidod de tener centros
colificodos de solud poro el bienestor de lo pobloción y de los derechos y deberes de
tos(es)'Bcclentes segruin'lo Íey No W.Wr,lo-excelencio qccehárnics,y.clínico que deben
tener los(os) profesionoles de lo solud, Ios estóndores de servicio, control de colidod y
plones o desonollor en el futuro, feniendo como objefivo brindor lo mejor, mós oportuno
y eficiente otención de solud o los(os) pocientes de los centros de solud, junto con
fovorecer los objetivos educocionoles de lo UTA.

Por lo onteriormente señolodo,los Portes ACUERDAN:

PRIMERO: OBJETO DE CONVENIO.
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En este crcto, Íss pctrtes de mufuo osuerdo'vienen sn suscribir el presente convenio poro
estoblecer uno reloción osistenciol-docente entre lo Universidod de Toropocó, q trovés de lo
Focultod de Ciencios de lo Solud, e lmplemento Slro o trovés de su loborotorio LABGEN, o trovés
de sus centros de otención de solud, constiluyéndose uno olionzo entre los portes poro coordinor
en formo ormónico q ombos instifuciones en el otorgomienio de los otencionei de solud y lo
formoción de futuros(os) profesíonoles de lo solud que cursen un progromo de pregrodo en lo
UTA.

SEGUNDO: SOTICITUD DE PRACflCAS.

l) Poro elpresente convenio, defínose "próctico" como todo oquel proceso que involucre lo
esiodíq de un(o) olumno(o) de los correros de lo solud de lo Universidod, yo seo esfo profesionol
u observocionol, en el loborotorio LABGEN, con fines docenies poro reolizor sus próciicos
curriculores y/o qsistencioles.

2) Lo solicitud de próctico en Centro Médico seró un proceso formol que deberó ser reolizodo
por lo Uníversidod o lo que pertenece el (lo) postulonie, de formo escriio y con o lo menos '15

díos de onticipoción o lo fecho estipulodo poro elinicio de lo próctico, olresponsoble designodo
.por el loborqtorio LABGEN, guién solicitoró su evqluqcíón, comprometiéndose o entregár uno
respuesio por escriio ontes de siete díos de lo fecho solicitodo. Los solicitudes que no cumplon
con los plozos onteriormente estipulodos serón evoluodos por Centro Médico coso o coso.

3) Lo solicitud debe indicor:
o) El o los nombres de los(os) olumnos(os) postulontes, en el coso que seo posíble, De lo

controrio, se debe indicor el número de cupos que se soliciton.
b) Elperiodo de próctico solicitodo.

",1 
Elnivelde formoción ocodémico delo losfos) olumnos{.os} postulonte{sl.

d) Los objetivos pedogógicos de lo próctíco.
e) Elseguro escolor vígenie que cubre ol o los(os) olumnos(os) posiulonte(s) en coso de un

occidente fonto de troyecto, como en ellugor de próctico
f) El estodo de solud del o los(os) postulontes con respecio o lo inmunizoción con vocunos

contro enfermedodes propios de codo profesión, según los porómetros vigentes
estoblecidos por el Ministerio de Solud; osícomo el esfodo dosímetro en coso de que se
omerite.

g) Documentos de lq Universidod:
¡ Mollo curriculor de lo correro.
¡ Actividodes que deben reolizor los/qs qlumnos/os según nivel de formoción.

4) Lo Universidod se compromete o pogor uno sumo de dinero equivolente o 2 UF (dos Unidodes
de Fomento) mensuol, IVA íncluido, contro focturo emitido por lo entidod prestodoro, poro
oquellos prócticos de hororio completo (8 horos diorios). En tonto poro oquellos prócticos que se
ejecuten en horqrio porciol, lo Universidod pogoró ol Ceniro Médico el volor proporcionol
mensuolo los horos que correspondon. Elpogo se reqlizoró con corgo centro de costo No Sgl de
lo Focultod de Ciencios de lo Solud, por codo olumno(o) que seó recibido por el loborotorio
LABGEN. Dicho monfo se estoblece dentro de los políticos vigenfes del Centro Médico, los que
tienen como finolidod unificor los montos de retribución económico por el uso de compo clínico.

IERCERO: ACTIVIDADES DOCENTE . ASISTENCIATES.

g) El loborotorio LABGEN, q lrqvés de sus diferentes centros de solud, se constituiró en un centro
osistenciol de próctico poro el desonollo de prócticos no médicos poro os correros de lo
Fqcultod de Cienciqs de lq Sqlud de lo Universidod, en conformidod o os plones de e$udio y o

de que dfficirrgo dr estüblecirrrienls, pr'orizundo'siernpre la actividsd
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osistenciol por sobre lo docente, respetqndo y proieg¡endo tos derechos y ,"grriáá;'üü'iáíiot
poeienfes, en conforrriet<¡d o1q normüfivo'bgoty regtomenferrio vigerrte.
b) El loborotorio LABGEN se compromete o delegor sus funciones docente qsistencioles ol
personol profesionol y/o técnico copqcitodo, .poro lo supervisión y guío de lo próctico,
protegiendo de esto formo lo colidod de los procesos, seguridod y derechó de los(os) pocientes.
Los octividodes que pueden ejecuÍor los(os) estudiqnfes serón definidos por codo unidod, según
nivelde formoción, en procedimientos propios de codo uno de ellos.
c) Elloborotorio LABGEN pone o disposición de los{os) estudiontes de lo Universidod servicios de
computoción, biblioteco y orientoción profesionol. Los(os) estudiontes podrón hocer uso diorio
de los instolociones propios de codo lugor destinodo o lo monipulocíón y consumo de olimentos.
d) Lo Universidod se compromete o montener un flujo de comunicoción constonie o trovés de
los.(qs) coordinodores(os) de compos clínicos designcdos con el objeilvo de velor por el estqdo
tonto qcodémÍco como personol de los(os) olumnos. De este modo seró de exclusivo
responsobilidod de lo Universidod envior lo documentoción necesorio o tiempo poro lo
evoluoción de lo próctico en curso. Esto último siempre y cuondo el coso lo omerite.

CUARIO: NÚMERO DE ATUMNOS Y SEGURO DE tOS ESTUDIANIES.

El loborotorio LABGEN se reseryo lo determinoción del número de estudiontes o ocepfor, según
cupos existentes,porq oseguror lq colidod y el normolproceso de sus octividodes.
Mienlros dure lo próctico, los(os) estudiontes de lo Universidod de Toropocó serón considerodos
como estudiontes poro iodos los efectos legoles y en consecuencio le serón oplicobles los
disposiciones de lo ley Noló.744 "Sobre Accidentes delTrobojo y Enfermedodes profesionoles', y
del Decreto Supremo No 313 delSeguro Escolor.

QUI NTO: RESPONSABI tlDAD.

oJ Mientros dure el ,proceso de próctico, elilo) estudiqnte de lo Universidod montendró su
condición de olumno regulor, por lo que en coso de occidente loborol y/o de troyecto, el
loborotorio LABGEN se ojustoró olseguro escolor vigente y estipulodo en lo solicitud de próctico.
b) En el coso de estudiontes no domiciliodos en lo ciudod de próctico, seró de exclusivo
responsobilidod del olumno(o) cosleor lo permonencio en dicho ciudod, quedondo el
loborotorio LABGEN libre de responsobilidod por esfe concepto.
c) Es de exclusivo responsobilidod del loborotorio LABGEN copocilor o los(os) estudiontes, ontes
del inicio de su próctico, en polílicos y normotivos internos oplicobles o su comportomiento y
desempeño dentro de lq insiitución. Lo formo en que estospolíticos_y normotivos serón inducidoi
es de exclusivo responsobilidod de codo unidod. Conforme o lo onterior, elloborotorio LABGEN
moniendró registros de tomo de conocimiento de los políticos y normofivos inducidos en los(os)
estudiontes.
d) En el evento de que se produzcon doños o perjuicíos de uno o mós de los(os) estudiontes en
próctico de lo Universidod o de sus docentes o supervisores, o terceros, seon estos pocientes
ombulotorios, o o sus fomiliores, ocompoñontes o o otros funcionorios que no formon porte de
este convenio, tol circunstoncio seró conocido y resuelto por los víqs odministrotivos y/o judicioles
conespondientes, osumiendo cods uns de lqs portes los qcciones.y defensos que les otorgo el
ordeno miento jurídico.
En coso de que el(lo) estudionte otente confro los principíos éticos y/o normos internos
estoblecidos e inducidqs, el compo clínico se reseryo el derecho de poner iérmino ol proceso de
próctico, previo investigoción y oviso o lo Universidod.
e) Lo informoción oblenido duronte lo reolizoción de lo próctico, osí como los resullodos finoles
obtenidos de los procesos de evoluoción, serón de corócter confidenciol, pudiendo modificorse
eso condición, si osí se estoblece en un convenio específico.
f) El loborotorio LABGEN montendró copio de lqs evoluociones ocodémicqs que sudon por motivo
del proceso de próctico de codo uno de los(os) estudionies de lo Universidod.
g) Los dqños o deterioros mqler¡qles que se produjerqn por porte de los estudiontes o funcionorios

to tlniversidqd Bür kÍ eieccrciúrr del pres-errte e-onrerús, s.erórr rcrcffrco .de wr scmrcricr -e
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invesligoción sumor¡o, cuyo resultodo determinoro los responsobilidodes o quJ"il;í'iüor,
deblendo lo ünivenidod; sifuere elcoso y cCIrespondiereresBonder detos duños que:hubieren
sido cousodos por el o los olumnos o funcionorios universitorios, según lo estimoción que derive
del .proceso instruido.

SEXTO: NO EXCI.USIVIDAD.

El convenio no es limítotívo poro los portes, pudlendo celebror convenios con otros insiituciones
tonto públicos como privodos.

sÉpnmo: NoRMA TÉcNtcA y ADMtNtsTRATtvA.

Los portes declorqn conocer y someterse o lo dispuesto en lo "Normo Técnico y Administrotivo
que regulo lo reloción osisienciol docente y estoblece criierios poro lo osignoción y uso de los
compos poro lo formoción profesionoly técnico en elsistemo Nocionol de Servicios de Solud",
oprobodo por Resolución Exento No 254, del 09 de julio de 2012, del Minisierio de Solud.

ocTAYO: VINCUTO DE SUBORDTNACTóN.

Se dejo est[pulodo gue no existiró reloción jurídico lqborql, de subordinqción o de_pendenciq, ni
de ninguno otro noturolezo entre los/os funcionorios/os de los portes, ni con los/os estudiontes
que reolicen su prÓclico y, por lo mismo, no tendrón lo colidod de empleodor ni conlrotonte
respecto de éstos, quienes o su vez no serón trobojodores del mismo y no tendrón derecho o
pogo, remuneroción u honororio.

NóVEno: RESPoNSABILIDAD LABoRAI.

Como consecuencio de lo expresodo onteriormente, codo uno los.portes seró solo y únicomente
responsoble por:
o) Los prestociones loboroles, de seguridod socioly tributorios de sus respectivos funcionorios/os
o dependientes, toles como, entre otros, remunerociones, sueldos, osignociones, vióticos,
vocociones, olimenioción, índemnizociones suslitutivos de oviso previo de despido,
indemnizociones por despido, cotizociones de solud, cotizociones previsionoles, descuentos por
impuestos, cofizociones por previsión de occidenies loboroles y enfermedodes profesionoles; y,
b) Los responsobilidodes que puedon corresponderles por hechos o eventos, reolizodos por, o
que ofecten q sus respectivos funcionorios/os o de_pendientes, toles como, entre otros. lesiones,
occidentes del trobojo, enfermedodes profesionoles o doños, o los dichos empleodos o
dependientes o o lerceros.
Todo lo onterior, en oplicoción de los normos vigentes en moterio de derecho loborol, de lo
seguridod socioly responsobilidod civil por hechos de terceros.

oÉcuug: comuNrcActoN Es.

Poro efectos de definir de monero preciso los occiones'o llevor o cobo duronte lo vigencío de
este convenio, osícomo tombién coordinorsu e_¡ecucíón codo porte nombroró uno contropsrte.
Todo oviso que cuolquiero de los Portes dé o lo otro deberó efectuqrse por escrito, medionte
corto cerfifícqdo, o correo electrónico, con recepción conforme, o los direcciones que mós
obojo se indicon, o menos que olguno de los portes hoyo ovisodo o lo otro de uno nuevo
dirección postolo de correo electrónico:

Lobors'ioris cfffticú IABG€N :

Coordinodor(o) : Comilo Thiore Boltozor Gómez
Dirección : Avenido Concho Royodo #3ó55 y/o Niconor Molinores #óó3
E-Mqil ; direcciontecnico@labgen.cl
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Coordinodor(o) :

Dirección
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Decono de lo Foculiod de Ciencios. Sro. Celio Borquez Beniit, o quien
le subrogue o represente.
Avenido 18 de septiembre # 2222, comuno de Arico.

con copio o focsolsec@gestion.uio.cl

Tonto lo Universidod como el Cenlro de Solud velorón por montener uno fluido comunicoción
que permito evoluor y supervisor permqnentemente el desempeño de los(os) estudiontes
posontes.

$}+eÉc$ñe DEEE* EE€OIüFIEEI*C+AHDAD.

Los portes convienen en elevor o lo colídod de esenciol de esie convenio, lo obligoción de
guordor reservo obsoluto y totol respeclo o lo informoción relocionodo con el esiodó de solud
de los(os) pocientes de lo cuol tome conocimiento en el desempeño de su corgo. euedo
especiolmente prohibido comporth, divulgor, comunicor, entrego o copior lo iñformoción
recibido y procesodo por el compo clínico y/o sus centros de próctico, sin dor previo
cumplimiento o los normos de lo Ley No 19.ó28, sobre Protección de lo Vido Privodo, y o lo Ley
20,584 sobre Derechos y Deberes de los Pocientes.
El deber de confidenciolidod estoblecido en esto clóusulo, no se extingue por el término del
presente convenio, yo seo que se hoyo cumplido elplozo o dodo termino onticipodo o éste.

DUODÉCIMO: CONOCIMIENIO NORMATIVO.

l. LEY N"21.3ó9.
En cumplimiento de lo dispuesto en elortículo 9, inciso 3o y 10o de lo ley No 2,l.3ó9, de 2021, que
regulo el ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbito de lo Educoción
Superior, lo Político lntegrol conlro el ocoso sexuol, lo violencio y discriminoción de género, y sus
mocjeios; el Frotocoio cje Aciuoción onle cienuncios sobre ocios cfe ocoso sexuoi, vioiencio y
discriminoción de género; y el Reglomento de procedimientos disciplinorios iniciodos por
denunciqs de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género, todos de lo Universidqd de
Toropocó, oprobodos por Decreto Exento N" 00.ó30/2022, y 00.63112022 respectivomente, y su
modificoción por medio de Decreto Exento 73912025 de fecho l2 de junio de 2025, disponibtes
en elsitio web institucionol: https://www.uto.clltronsporencio; y los demós reglomentos, plones,
y protocolos institucionoles que correspondon, formon porte integronte delpresente instrumento
y son, por ende, vinculontes poro 1os pCIrtes.

il. LEY No 20.393
Los portes decloron conocer y ocotor lo Ley N'20.393, que estoblece lo responsobilidod penol
de los personos jurídicos en los delitos de lovodo de octivos, finonciomiento del terrorismo y
cohecho, entre otros ilícitos tipificodos en su orticulodo.
Poro oseguror lq efectividod del cumplimiento y prevenir lo inobservoncio o eslo normo, lo
llniversidod hct oprrabodo rnediontc Deerelo Exento.N"00.369,1202t de feehg ¿0.d9 moyo de
2021, su "Monuol lnstitucionol poro lo Prevención del Delito de Lovodo de Activos, Delitos
funcionorios y Finonciomiento del Tenorismo". Y, los disposiciones contenidos en el Código de
Ético de lo Universidqd de Toropocó, oprobodo por Decreto Exento Universitorio N.oo.3óO/2021,
obligÓndose, en ombos cosos, o dor estricto cumplimiento o los normos contenidos en ellos.

lmplemento SPA declorq que sus socios, representontes y/o qdministrodores ng tienen, ni hqn
tenido en los tiltimos seis meses, lo colidod de funcionorio(o) público(o) de lo Universidod de
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ToropocÓ. Asimismo, decloron que no se encuentron ofectos o los cousoles de prohibición poro
confioTor con ef esfodo, en rozón de Vlncutbs por consonguÍnictod y polítícos que puedon ofecfor
lo tronsporencio de esfe ocuerdo.
5e crrmpronretEn 'g 'sctü'3r €rr t€¡Jo nn'omet.rtrc' gorr húnesiirJud, regtifuü, tronsporeneio -'¡;

responsobilidod en lo gestión de recursos, monejo de informoción y tomo de decisiones, evitondo
cuolquier conflicto de interés y promoviendo lo divulgoción de informoción relevonte poro
gorontizor lq confionzo público.

lV. Normo de corócfer generolque estoblece normos sobre sono convívencio y protección
de lo solud mentolen compos clínicos.

Los portes dejon constoncio de que lo presente reloción osistencíol docente se regiró por lo
dispueslo en lo Normo de Corócter Generol sobre Sono Convivencio y Protección de lo Solud
Mentol en Compos Clínicos, dictodo por lo Superintendencio de Educoción Superior, osí como
por lo normotivo interno que lo Universidod de Toropocó desonolle con motivo de lo mismo, los
cuoles se entienden plenomente vinculontes y obligotorios poro los firmontes. Asimismo, se
estoblece que los recomendociones contenidos en dicho Normo y dirigidos o los centros de
próctico o e-stgblecimiento de sqlud tendrón el corócter de orientstivos, sin.perjuicio de los
obligociones legoles y reglomentorios que correspondon.

El incumplimiento de esto clóusulo se consideroró grove y focultoró o lo porie ofectodo poro
poner término inmedioto ol presente convenio, sin perjuicio de los occiones legoles que
conespondon. Los portes, odemós, se obligon o cooperor plenomente en cuolquier
requerimiento o investigoción que se origine con motivo de lo oquíestipulodo.

gESISSJEKEBA: DuRActóN y TÉRMtNo DEr coNVENto.

Este convenio tendró uno duroción de 3 oños, confodos desde lo totol tromitoción de sus octos
odministrotivos oprobotorios. Este plozo se pronogoró outomóticomente si ninguno de los portes
monifestore o lq otro su voluntod de ponerle término con uno onticipoción mínimo de ó0 díos ol
respeciivo vencimiento del plozo originol.
Sin perjuicio de lo onterior, cuolquiero de los portes, de monero uniloterol, podró poner iármino
ol convenio en cuolquier tiempo y sin expresión de couso, poro lo cuol deberó enviorse
comunicoción escrito remitido.por corto certificodo oldomicilio indicodo en lo com.pqrecencio
de este documento con, o los menos, ó0 díos corridos de oniicipoción.
No obsionte, lo expresodo, existiendo obligociones pendientes por olguno o ombos instiiuciones,
deberó dorse completo cumplimiento de estos, entendiéndose pronogodo poro los efectos de
su totolejecucÍón.
Siterminodo lo vigenciq delpresente convenio o hobiendo sido solicitodo eltérmino onticipodo
de éste, hoy estudiontes que se encuentren cursondo su próctico, ésto podró ser finolizodo con
reguloridod.

DÉCMO cUARTo: MoDIFICAc¡oNEs.

Todo modificoción o complemento o este convenio ocordodo con poslerioridod o lo firmo
deberÓ rotificorse y formolizorse en uno Adenda,lo cuol, poro todos los efectos, se consideroró
porle integronte de este instrumento.
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Tcldo duefo, cfÍvergencis, confrovcrsiq o difieuttod gué se suseite entre'ius pcntes con molivn efe
lo volidez, interpretoción, oplicoción, cumplimiento, ejecución, evoluoción o terminoción del
-presente convenio por cuqlguier couso, seró resueltq por lqs portes de común ocuerdo. De no
producirse el qcuerdo oludido precedeniemente, el conflicto se someteró ol conocimiento de
los Tribunoles Ordinorios de Justicio.

oÉc¡nno s¡xro: DoMtctuo.

Poro todos los efectos legoles delpresente convenio,los portes f'rjon su domicilio en lo ciudod de
Arico y se someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.

DECIMO SEPIIMO: PERSON ERíAS.

Lo personer'lo de don{o) GTADYS ZETADA NAVARREIE poro octuor en representoción de
lmplemento Spo, consto en Estoiutos de Constitución de lo Sociedod, de fecho lB de moyo de
2020, Registro CVE: CRsAmnoShBLl.

Lo personerío y focultod de lo Sro. CELIA BORQUEZ BENITT, Decono de lo Focultod de Ciencios de
lo Solud poro representor o lo Universidod de Toropocó en este octo, consto en Decreto TRA No
335/121N24 deOS de ab'rilde *21y Decreio fxento N"349/2025 de , de rnqr¿o 2V de ZO2S.

DECIMO OCTAVO: EJEMPI.ARES.

Leído que fue el presente convenio y enterodos los portes de su contenido y fuezo legol, e
indicqndo que en su celebroción no existe dolo, molo fe, o cuolquier otro motivo que vicie su
consentimiento, lo firmon por duplicodo.

O6

NAVAR CETIA MARIA BORQUEZ BENITT

Decono de lo Focullod de
Clenclos de lq Solud

Universidod de Toropocó

Rep nte
lmplemenlo Spo
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